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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050080412* 
DE 18/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO N° 4858 DE 2020
RADICADO N° 213697 DE NOVIEMBRE 25 DE 2019

“Por la cual se realiza una modificación en la inscripción catastral de unos 
predios de manera oficiosa”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por la Ley 14 de 1983, Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 
148 de 2020, las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012, 388 de 2020 modificada por la 
Resolución 509 de 2020 expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, 
así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en 
los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y demás normas 
concordantes y,

CONSIDERANDO

La Subsecretaría de Catastro de manera oficiosa procederá a modificar la inscripción 
catastral de las matrículas inmobiliarias 5177822 y 5167899 e inscribir el predio con 
matricula inmobiliaria 5267327. 

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.

La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se 
dictan otras disposiciones” en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el 
artículo 3°, según la cual, “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de 
formación, actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos 
de cada uno de los predios de su jurisdicción.
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A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.

Con el fin de atender lo oficiado, la unidad de cartografía se pronunció a través del informe 
GT-3939 del 16 de julio de 2019, indicando lo siguiente

Se debe corregir la información alfanumérica de los códigos de ubicación 5007000-0218 
y 5007000-0240, dado que las matrículas inmobiliarias de estos códigos se encuentran 
trocadas, según el estudio realizado en la Escritura pública N° 64 del 28 de enero de 2005 
de la Notaría única de La Estrella donde se aclara la Escritura N° 1532 del 17 de 
septiembre de 1999 de la Notaría Única de La Estrella, al igual que visita de campo en 
compañía de los propietarios.

Por lo anterior, la información se debe inscribir de la siguiente manera:

CÓDIGO DE UBICACIÓN MATRÍCULA
5007000-0218 5242237
50070000-240 5177822

Para el predio identificado con la matrícula 5177822 se realiza el ajuste del polígono del 
mismo en GDB teniendo como base los linderos verificados en el reconocimiento predial, 
por tanto, se hace necesario que dicha área sea actualizada en la base de datos que 
administra la Subsecretaría de Catastro Adscrita a la Secretaría de Gestión territorial de 
la siguiente manera:

Se modifica el área de lote pasando de 18.113 m2 a 10.095m2, ya que según los linderos 
verificados en campo venía mal formado, quedando de la siguiente manera:

Código de ubicación 5007000-0240

MATRÍCULA DIRECCIÓN
ÁREA LOTE 
(m²) USO-TIPO PROPIETARIOS

FABIO PATIÑO CHICA

5177822
VÍA TUNEL SAN 
JERÓNIMO KM 7 

# 095
10.095

09-21 (Pasto 
natural 

agropecuario).

NESTOR BERNARDO 
PINEDA RESTREPO
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JAIRO ANIBAL GÓMEZ 
GÓMEZ

Se hicieron además varias modificaciones en los lotes de los predios 50070000218, 
50070000240 y 50070000241, los cuales fueron creados mediante la Resolución 1454 
del 24/04/2017 de la Subsecretaría de Catastro, estas modificaciones fueron la corrección 
de la información alfanumérica de los predios 218 y 240, de los cuales a la vez se genera 
el  predio nuevo 50070000251.

Se debe cambiar el número de matrícula inmobiliaria N° 5242236 que corresponde al 
código de ubicación 5007000-0241 por la matrícula inmobiliaria N° 5167899, la cual figura 
en la base de datos catastral en el código de ubicación 5007999-0212, pero no figura en 
la Geodatabase, quedando con la siguiente información:
Código de ubicación 5007000-0241

MATRÍCULA DIRECCIÓN ÁREA LOTE (m²) USO-TIPO PROPIETARIO

5167899
VDA LA URQUITA 
MZ 000 LT 241 5.563

05-91 (Vías 
comunicación- 
Vías públicos)

INSTITUTO 
NACIONAL DE 
VÍAS INVÍAS

Código de ubicación 5007000-0251 
MATRÍCULA DIRECCIÓN ÁREA LOTE 

(m²)
USO-TIPO PROPIETARIO

5267327
VDA LA 
URQUITA MZ 
000 LT 251

2.527
05-91 (Vías 
comunicación 
vías públicas)

INSTITUTO NACIONAL 
DE VÍAS INVÍAS

El expediente fue analizado por la unidad de conservación, que se pronuncia mediante 
informe GE- 527 del 22 de mayo de 2019, en el que concluye que los  avalúos de los 
predios se calculan por metodología, teniendo en cuenta la variación en el área de lote, 
así como sus características y condiciones, con base en los parámetros establecidos por 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC.

Los criterios para la fijación del avalúo  son de índole técnico y legal, los primeros el 
estudio del terreno, las condiciones locales del mercado inmobiliario, el estado de 
conservación, los acabados, área construida, área de lote, área privada, vías de acceso, 
entorno o ubicación del predio, años de construido, destinación económica, entre otros, 
respaldados mediante las investigaciones del mercado inmobiliario, a través de firmas y 
agentes especializados; y los segundos, el Decreto 148 de 2020, la norma rectora 
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catastral como lo es la Resolución 388 de 2020, ambos emanados del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 
105; 1955 de 2019, artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°.
Concomitantemente, la Ley 1995 de 2019 “Por medio de la cual se dictan normas 
catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras disposiciones de carácter 
tributario territorial” en su artículo 1° Avalúos catastrales. “Los catastros se regirán por lo 

dispuesto en el modelo de catastro multipropósito, los criterios y las normas para 
inscripción por primera vez, como los de conservación y actualización se ajustarán al 
mencionado modelo”.

El Decreto 148 de 2020 define el avalúo catastral como el valor de un predio, resultante 
de un ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al 60% del valor comercial 
o superar el valor de este último. Para su determinación no será necesario calcular de 
manera separada el valor del suelo y el de la construcción.

En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas 
homogéneas geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1° de enero 
de 2019, incrementadas en un 3%, tal como lo determinó el artículo 2° de la Resolución 
008 de 2019. No obstante, la inscripción catastral de los datos de las ZHG y TC deberá 
corresponder a las vigentes en la base de datos catastral, de conformidad con lo 
dispuesto en la Directriz 202020040415 de 26 de junio de 2020 de la Subsecretaría de 
Catastro.

El artículo 117 de la Resolución 70 de 2011, modificado por el artículo 11 de la Resolución 
1055 de 2012, señala que “se entiende por rectificación la corrección en la inscripción 
catastral del predio en los siguientes casos: 1. Por errores en los documentos catastrales. 
2. Cancelación de doble inscripción de un predio. 3. Cambios que se presentan por 
ajustes o modificaciones en los orígenes de la Georreferenciación. El trámite de las 
rectificaciones se puede iniciar en cualquier momento, de oficio o a petición de parte y, 
previo procedimiento administrativo, se decide por acto administrativo motivado conforme 
al cual se hace la inscripción catastral.

El artículo 16 de la Resolución 1055 de 2012, mediante la cual se modifica el artículo 129 
de la Resolución N° 70, expedida por esta Dirección General del Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi” el 04 de febrero de 2011, indica que la fecha de la inscripción catastral 
de las rectificaciones por errores provenientes de la formación o actualización de la 
formación, observados de oficio o a petición de parte, será la de la formación catastral o 
actualización de la formación catastral vigente.
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La fecha de inscripción catastral de las rectificaciones por errores cometidos en la 
conservación catastral será la que corresponda a las reglas indicadas en los artículos 124 
a 128 de ésta Resolución.

Parágrafo. Cuando se trate de ajustes de áreas de los predios por efecto de cambio de 
escala o cartográficos sin que se presente modificación en la ubicación, los linderos y la 
forma de los predios, la inscripción catastral de dichos ajustes será la de la fecha de la 
providencia que la legaliza y la vigencia fiscal a partir del primero de enero del año 
siguiente”.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, El Artículo 3 de la 
Resolución No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro y publicada en 
la Gaceta oficial No. 4641 del 13 de noviembre de 2019 preceptúa que: “En la 
presentación y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, y de 
terreno y sus posibles subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros 
aplicando el proceso de REDONDEO de las cifras decimales, de tal manera que se 
aproximarán por exceso o por defecto al entero más próximo.”

De conformidad con el Artículo 152 de la Resolución 70 de 2011, “El propietario o 
poseedor está obligado a: 1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o 
posesión estén incorporados  en el catastro, con la información actualizada. 2. Informar a 
la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos físicos, 
jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 3. Suministrar datos, 
documentos y facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de la 
actividad catastral”.

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, 
establece que el valor de loa avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social- CONPES.

Por lo anterior, se procede a realizar las siguientes modificaciones de manera oficiosa, 
de acuerdo a las anteriores consideraciones.

Por lo expuesto,
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RESUELVE

Artículo 1° Modificar la inscripción catastral del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 5167899, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, con la siguiente información:

MATRÍCULA 5167899
DIRECCIÓN PJE URQUITA PALMITAS
CÓDIGO DE UBICACIÓN 5007000-0241
ZONA GEOECONÓMICA 295
USO-TIPO 05-91 (Vías públicas)
ÁREA LOTE 5.563 m²
AVALÚO LOTE 2020 $4.773.000
AVALÚO TOTAL 2020 $4.773.000

Artículo 2° Modificar la inscripción catastral del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 5177822, a partir del 26 de diciembre de 2012 (fecha de la actualización 
catastral), con la siguiente información:

MATRÍCULA 5177822
DIRECCIÓN VÍA TUNEL SAN JEÓNIMO KM 7 # 095
CÓDIGO DE UBICACIÓN 500700-0240
ZONA GEOECONÓMICA 196
USO-TIPO 09-21 (Pasto natural agropecuario)
ÁREA LOTE 10.095m²
AVALÚO LOTE 2020 $7.975.000
AVALÚO TOTAL 2020 $7.975.000

Se debe tener en cuenta las siguientes vigencias y avalúos:

AVALÚO LOTE 2013 $6.490.000
AVALÚO TOTAL 2013 $6.490.000
AVALÚO LOTE 2014 $6.685.000
AVALÚO TOTAL 2014 $6.685.000
AVALÚO LOTE 2015 $6.885.000
AVALÚO TOTAL 2015 $6.885.000 
AVALÚO LOTE 2016 $7.091.000
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AVALÚO TOTAL 2016 $7.091.000
AVALÚO LOTE  2017 $7.302.000
AVALÚO TOTAL 2017 $7.302.000
AVALÚO LOTE 2018 $7.520.000
AVALÚO TOTAL 2018 $7.520.000
AVALÚO LOTE 2019 $7.743.000
AVALÚO TOTAL 2019 $7.743.000

Artículo 3° Realizar la inscripción catastral del predio identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 5267327, a partir del 21 de junio de 2007 (Fecha de apertura del folio) con 
la siguiente información:

Nombre Código Documento Derecho
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 9530031325 800215807 100%

MATRÍCULA 5267327
DIRECCIÓN VDA LA UQUITA MZ 000 LT 251
CÓDIGO DE UBICACIÓN 500700-00251
ZONA ECONÓMICA 196
USO-TIPO 05-91 (Vías públicas)
ÁREA LOTE 2.527 m²
AVALÚO TOTAL 2020 $2.623.000
AVALÚO TOTAL 2020 $2.623.000

Artículo 4° Los avalúos catastrales de los predios identificados con matrículas 
inmobiliarias 5167899 y 5267327, tendrán vigencia fiscal a partir del 1° de  enero de 2021, 
incrementados en el porcentaje que establezca el Gobierno Nacional para la misma 
vigencia o el que fijare un proceso de actualización catastral.

Artículo 5°El avalúo catastral del predio identificado con matrícula inmobiliaria 5177822, 
tendrá vigencia fiscal a partir del 1° de  enero de 2013.
Artículo 6° Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Subsecretaría de ingresos 
de la Secretaría de Hacienda, para lo de su competencia con relación al impuesto predial 
unificado.

Artículo 7º Remitir copia de la presente Resolución a la señora LINA MARCELA 
ALBARRACÍN, Directora Predial de la Concesión Vial Desarrollo vial al Mar S.A.S, en la 
CR  43 B # 16-95, oficina 1410, Medellín, teléfono 3167435614, correo electrónico: 
lalbarracin@devimar.com.co
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Artículo 8° Contra la presente Resolución, proceden los Recursos de Reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el 
secretario de Gestión y control territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal ,dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 

77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Notifíquese   en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: JULIANA MARCELA TOBON SUAREZ Reviso: ANGELA MARIA TASCON CALVO
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--------------------------------------------------------
Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO


